
                       
 

 

 ACTA DE LA SESIÓN  ORDINARIA CELEBRADA POR EL AYUN TAMIENTO EN 
PLENO EL DIA  26 DE SEPTIEMBRE DE 2014. 
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        En Argamasilla de Calatrava, a veintiséis 
de septiembre de dos mil catorce. 
 

En la Casa Consistorial de esta Villa, y en 
el Salón  de  sesiones,  siendo las veinte horas se 
reunieron  los señores corporativos que 
componen este Ayuntamiento en Pleno,  al 
objeto de celebrar sesión ordinaria en primera 
convocatoria para la que previamente habían 
sido citados en legal forma,   asisten  los  
concejales que de derecho integran esta 
Corporación,  bajo  la Presidencia  de la Sra. 
Alcaldesa Dª.  Jacinta Monroy Torrico, con la 
asistencia de  la Sra. Secretaria   D. ª  Cristina 
Moya Sánchez.  
  

Abierta la sesión y declarada pública 
por la Presidencia,  una vez comprobado el 
quórum de asistencia legalmente exigido para 
que pueda ser iniciada la presente sesión 
plenaria, se procede al examen de los siguientes 
asuntos incluidos en el Orden del Día y se 
adoptan los acuerdos que asimismo se indican a 
continuación: 

 
 

 
PRIMERO.- APROBACION, SI PROCEDE, DEL ACTA CORRESPONDIENTE A LA 
SESION CELEBRADA EL DIA  29 DE AGOSTO DE 2014. 

VISTO el borrador del acta de la sesión ordinaria celebrada por el Pleno del 
Ayuntamiento el día  29 de agosto de 2014. 

No siendo necesaria su lectura en este acto por haberse remitido previamente copia de 
los expresados borradores a los miembros del Pleno de la Corporación, la Sra. ALCALDESA 
– PRESIDENTA pregunta si se desea formular alguna observación o rectificación. 

El Sr. Portavoz del grupo municipal popular, D. Francisco A. Hinojosas, señala 

 
          SEÑORES-ASISTENTES 

 
          Alcaldesa-Presidenta: 
 
Dª Jacinta Monroy Torrico 
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D. José Antonio García Serrano 
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D. José Antonio Molina Gil. 
D. Manuel Tabas Arias. 
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   Dª Rosana Antonia Fernández Rubio 
D. Tomás Ruiz del Olmo. 
Dª Tamara De Gregorio Gómez. 

  
            Secretaria: 
 Dª Cristina Moya  Sánchez 
 

 



                       
 

 

que aunque por causas ajenas a su grupo han recogido el acta hace cinco minutos, la 
aprueban. No habiéndose formulado ninguna otra observación, ni rectificación al acta, los 
asistentes acuerdan por unanimidad, dar su aprobación al acta de la sesión ordinaria de fecha 
29 de agosto de 2014, procediendo su definitiva trascripción reglamentaria conforme a lo 
dispuesto en el art. 199 del R.D. 2568/1986, de 26 de noviembre, por el que se aprueba el 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales 
(ROF). 

  
SEGUNDO.- CONCERTACION DE UNA NUEVA OPERACIÓN PARA 
REFINANCIAR LA OPERACIÓN SUSCRITA CON CARGO AL MECA NISMO DE 
FINANCIACION DEL FONDO DE PAGO A PROVEEDORES.- ADOP CION DEL 
ACUERDO QUE PROCEDA. 
 
 VISTO  el dictamen de la Comisión Informativa de Urbanismo, Hacienda y Régimen 
Interior, en sesión celebrada el pasado 24 de septiembre de 2014, del siguiente tenor literal: 
 
 “A la vista de las ofertas presentadas por las entidades que ahora se refieren, y 
relativas a la posibilidad de concertar una operación de crédito al amparo del Real Decreto-
Ley 8/2014, de 4 de julio, de aprobación de medidas urgentes para el crecimiento, la 
competitividad y la eficiencia, para refinanciar el préstamo que actualmente tiene concertado 
este Ayuntamiento con el Fondo para la financiación de los Pagos a Proveedores, con la 
entidad bancaria Santander, por importe inicial de 861.428,52 euros , quedando pendiente de 
amortizar a día de hoy 834.508,88 euros: 
 
GLOBALCAJA: 
Por la cantidad total pendiente de amortizar. 
Interés referenciado al Euribor trimestral más 1,33 %. 
 
BBVA: 
Por la cantidad total pendiente de amortizar. 
Interés referenciado al Euribor trimestral más 1,35 %. 
 
 Tras breve debate, la Comisión Informativa de Urbanismo, Hacienda y Régimen 
Interior, dictamina favorablemente que se proponga al Ayuntamiento en pleno, la 
concertación de la operación referida, con la entidad Globalcaja y BBVA al 50% cada una 
de ellas, por la cantidad de 417.254,44 euros, cada una, en las condiciones ofertadas.” 
 
 Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, 
D. José Antonio García Serrano, explica a los asistentes lo siguiente: 
 

“Como ya se dijo en la Comisión Informativa de Hacienda, al amparo del Real 
Decreto 8/2014, se  permite la refinanciación del préstamo al que tuvo que acogerse este 
ayuntamiento en el 2012, el llamado plan de pago a proveedores, préstamo en el que se nos 



                       
 

 

impuso el interés al cual se tenía que devolver el mismo y que en estos momentos es del  5,5 
% aproximadamente.   
 

Pues bien, como he dicho antes, hoy se nos permite que se refinancie dicho préstamo 
con el fin de bajar ese interés que ya en su día calificamos como excesivo. Se ha pedido 
oferta a las distintas entidades bancarias con las que opera este Ayuntamiento, habiendo 
recibido respuesta tan solo de dos de ellas, una con un interés del  1,35 mas Euribor y la otra 
del 1,33 mas Euribor, ambas ofertas son similares en cuanto al interés, y alguna diferencia 
con respecto al interés aplicar en caso de retraso del pago, por lo que valorándolas en su 
conjunto consideramos que son iguales, es por eso por lo que nuestra propuesta es la de 
financiar al 50 % con cada una de ellas, lo que va a permitir un ahorro de alrededor de 
200.000 €, en intereses a lo largo de estos ocho años a los que está acogido este plan.  

 
Para aquellos que piensan y se preguntan, para aquellos que sacan conclusiones sin 

conocer la realidad, para aquellos que ayer tenían unos ideales y hoy defienden justo lo 
contrario, y no sabemos cuáles serán mañana, la realidad de esta operación, es que se está 
ahorrando a este ayuntamiento y por tanto a nuestros vecinos una cantidad importante de 
dinero. Que gracias a la gestión económica que este equipo de gobierno con su alcaldesa a la 
cabeza está realizando durante toda la legislatura, ni se va a recortar en servicios, ni se van 
a aumentar las tasas, ni precios públicos. Que este Ayuntamiento gracias al bajo nivel de 
deuda que en la actualidad posee, tiene la capacidad y la posibilidad, tanto ahora como en 
un futuro, de acudir a operaciones financieras si fueran necesarias, que este Ayuntamiento al 
contrario de lo que algunos les gustaría, tiene la suficiente liquidez para hacer frente al pago 
de todas sus obligaciones  y por último afirmar con rotundidad que ni a día de hoy ni cuando 
finalice esta legislatura, este Ayuntamiento, ni está, ni quedará hipotecado para seguir 
invirtiendo tanto en la prestación de servicios actuales como los que se puedan ofrecer en un 
futuro.” 
 
 
 A continuación interviene el Sr. Portavoz del grupo municipal popular, D. 
Francisco A. Hinojosas García, quien expone lo siguiente: 
 
“Debido a las operaciones de crédito que se tuvieron que realizar para poder optar al plan 
de Pago a proveedores que puso en marcha el gobierno del partido popular, este 
Ayuntamiento solicito en esas operaciones y para poder pagar todo lo que se debía una 
cantidad superior a los 800.000 euros. Esa cantidad fuer dotada por una entidad financiera 
de nuestra localidad que vino designada por el Ministerio de Hacienda, con unas condiciones 
de préstamo, que ya venían estipuladas. 
 
 Pero si ahora el Ministerio de Hacienda, a través del Decreto Ley 8/2014, permite a 
los Ayuntamientos buscar una financiación para abonar ese crédito en mejores condiciones, 
que las ya pactadas, y así poder ahorrar en los intereses a pagar, pues bienvenido sea. 
 



                       
 

 

 Como nos informaron en Comisión, solo dos entidades de crédito de la localidad, han 
presentado oferta para hacerse con la concesión del préstamo, mencionado antes y como la 
diferencia entre las ofertas es mínima, nos parece bien que se decida dar a cada entidad la 
mitad. 
 
 Como esta operación sirve para que los vecinos se ahorren dinero, que se podrá 
dedicar a cosas más importantes, ya que, se van a pagar menos intereses, votamos a favor de 
la concertación de la operación para refinanciar el crédito del Pago a Proveedores.” 
 
 Seguidamente, el Sr. Portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, D. Tomás 
Ruiz Del Olmo, manifiesta que tienen dudas de que las ofertas seleccionadas sean realmente 
las mejores y del plazo que se ha concedido. Por tanto, se reservan el voto para el segundo 
turno de intervenciones, una vez que intervenga el Sr. Tabas. 
 
 El Sr. Concejal “no adscrito”, D.Manuel Tabas Arias, manifiesta que con las 
ofertas que les presentaron en la Comisión se produce ahorro, pero evidentemente se puede 
mejorar y no les explicaron absolutamente todo, hubo cosas que no son del todo correctas. Él 
personalmente ha ido a las entidades bancarias a informarse y resulta, que como bien sabrá el 
Sr. Interventor, el interés por demora existe en todos los bancos. Globalcaja que era la entidad 
que había hecho mejor oferta había puesto una demora voluntaria al 12%, pero este hecho no 
tiene mucha relevancia porque un Ayuntamiento tiene que pagar, no puede demorarse en el 
pago, porque la ley no lo permite. La mejor oferta que hay es la de Globalcaja al 1,33% más 
Euribor, pero Globalcaja está dispuesta a ofertar un 0,10 % menos de ese 1,33 % y tampoco 
tiene problemas en participar en una subasta a la baja, con el representante del PSOE, con el 
representante de BBVA y con su representante y que cada uno oferte a la baja. Y a lo mejor 
del 1,23% como ahora oferta, se puede conseguir el 1,10%, el 1,09% o el 0,90 %. Es decir, se 
puede hacer un poco mejor y obtener este Ayuntamiento aún más mejora. 
 
 Seguidamente, el Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. José Antonio 
García Serrano, responde al Sr. Tabas que no duda de su palabra, pero la oferta que 
GlobalCaja presenta aquí es la que es y si quisiera haber hecho una oferta más baja la habría 
hecho. 
 
 El Sr. Portavoz de Izquierda Unida, pregunta ¿qué plazo se le dio a los bancos para 
presentar ofertas? 
 
 La Sra. Alcaldesa responde que el plazo acabó el lunes a las catorce horas. 
 
 El Sr. Portavoz de Izquierda Unida  pregunta de nuevo que desde cuando se dio el 
plazo, a lo que la Sra. Alcaldesa responde que desde primeros de agosto y debido a los 
problemas que por ejemplo el Santander tuvo para hacer la oferta debido al tema de la 
estabilidad presupuestaria se decidió prorrogar el plazo hasta el miércoles a las dos de la 
tarde. 



                       
 

 

 
 
 El Sr. Portavoz de Izquierda Unida finaliza diciendo que dado que supone un ahorro 
para el Ayuntamiento,IU lo aprueba pero piden que ese dinero se invierta en planes de empleo 
o en actividades sociales de este Ayuntamiento. 
 
 El Sr. Portavoz del grupo municipal popular, D. Francisco A. Hinojosas, 
manifiesta que a la vista de lo que dice el Sr. Tabas pues lo lógico es que se dé otro plazo y se 
consiga un tipo más bajo y se ahorre a los vecinos. 
 
 La Sra. Alcaldesa responde que hay un procedimiento formal que hay que respetar y 
el Ayuntamiento no va a convocar un pleno de aquí a una semana. 
 
 El Sr. Interventor  responde que en el mes de noviembre hay que pagar otra cuota y 
cuanto antes se haga mejor. 
 
 El Sr. Concejal “no adscrito”, D. Manuel Tabas Arias, señala que la oferta más 
baja es la de Globalcaja y por tanto debería habérsele dado, porque el interés a pagar en caso 
de demora está en todos los bancos y se pone por ley. Él personalmente se la daría a 
GlobalCaja toda la operación y luego que se negocie a la baja el tipo, puesto que da esa 
opción. 
 
 Finalmente, la Sra. Alcaldesa, Dª Jacinta Monroy Torrico , señala que se 
compromete el lunes a llamar y renegociar el interés y aclara que con esta operación el 
Ayuntamiento se va a ahorrar 200.000 euros de intereses. Asimismo señala, que la deuda con 
los bancos se ha rebajado a 785.000 euros, a día de hoy con estos 800.000 euros y algo a largo 
plazo que queda de atrás, queda 1.100.000 euros  y el objetivo es bajar la deuda al máximo, 
para que no quede reo el próximo equipo de gobierno de una gestión anterior. 
 
 No habiendo más intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno del 
Ayuntamiento en votación ordinaria y por unanimidad, adopta el siguiente acuerdo: 
 

PRIMERO.- Concertar una nueva operación para refinanciar la operación suscrita 
con cargo al mecanismo de financiación del Fondo de pago a proveedores, con la entidad 
GLOBALCAJA Y BBVA al 50% cada una de ellas, por la cantidad de 417.254,44 euros, 
cada una, en las condiciones ofertadas. 

 
SEGUNDO.- Notificar a las adjudicatarias provisionales de dicha operación de 

refinanciación el presente acuerdo e indicarles que hasta la recepción de la autorización del 
Ministerio, no se podrá entender adjudicada definitivamente la nueva operación. 

 
TERCERO.- Solicitar al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, la 

refinanciación de la operación formalizada con cargo al Fondo.  



                       
 

 

  
 
TERCERO.- APROBACION DE LA CUENTA GENREAL DEL EJERC ICIO 2013.- 
ADOPCION DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 
 
 VISTA la  propuesta de  la alcaldía suscrita con fecha 23 de septiembre de 2014, cuyo 
contenido es el siguiente: 
 

“ VISTO el expediente que integra la Cuenta General de este Ayuntamiento 
correspondiente al ejercicio 2013.  

 
ATENDIDO que la Comisión Especial de Cuentas, en sesión celebrada el día 19 de 

mayo de 2014, emitió dictamen favorable en relación con la Cuenta General del ejercicio 
2013, con  tres votos a favor de los concejales del grupo municipal socialista, dos 
abstenciones de los concejales del grupo municipal popular, una abstención del concejal  del 
grupo municipal de Izquierda Unida y una abstención del concejal “ no adscrito” D. Manuel 
Tabas Arias. 

 
RESULTANDO que en el Boletín Oficial de la Provincia núm.100, de fecha  22 de 

mayo de 2014, se insertó el preceptivo anuncio de exposición pública del  mencionado 
expediente, para su examen y formulación, en su caso, de reparos o reclamaciones y que el 
expresado plazo de exposición pública de quince días y ocho más, finalizó  sin que se haya 
formulado ningún reparo o reclamación contra dicha Cuenta General, tal y como se acredita 
con la certificación obrante en el expediente. 

 
 La Alcaldía-Presidencia, propone al pleno del Ayuntamiento la adopción el siguiente 
acuerdo: 
 

PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Argamasilla de 
Calatrava correspondiente al ejercicio 2013. 

 
SEGUNDO.- Rendir al Tribunal de Cuentas la Cuenta General del ejercicio 

señalado, debidamente aprobada, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 212 del 
Texto Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales aprobado por Real Decreto 
Legislativo 2/2004, de 5 de marzo.” 
 
  
 No habiendo intervenciones, y sometido el asunto a votación, el Pleno del 
Ayuntamiento en votación ordinaria y por mayoría, con siete votos a favor de los 
concejales del grupo socialista, tres abstenciones de los concejales del grupo popular, dos 
votos a favor de los concejales del grupo de Izquierda Unida y un voto  de abstención del 
concejal “no adscrito”, D. Manuel Tabas Arias, aprueba la referida  propuesta. 
 



                       
 

 

CUARTO.-   EXPEDIENTE DE MODIFICACION DE LA ORDENAN ZA FISCAL 
REGULADORA DE LA TASA POR OCUPACION DE TERRENOS DE USO 
PUBLICO, CON MESAS Y SILLAS, CON FINALIDAD LUCRATIV A.- ADOPCION 
DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 
 
 VISTA la propuesta suscrita por la alcaldía, con fecha 23 de septiembre de 2014  , 
cuyo contenido es el siguiente: 
 

“Ante la existencia de un mayor número de terrazas en la localidad e instalación por 
parte de los hosteleros de otro tipo de elementos, como pérgolas, toldos, etc… ,así como que 
cada vez sea más frecuente la instalación de terrazas, no solo durante la temporada estival, 
sino durante todo el año , resulta necesario modificar la Ordenanza Fiscal reguladora de la 
tasa por ocupación de terrenos de uso público, con mesas y sillas, con el fin de contemplar 
los distintos periodos de uso del terreno público con mesas y sillas con finalidad lucrativa, 
así como de establecer algunas normas de funcionamiento de las terrazas. 
 

CONSIDERANDO lo preceptuado en el art. 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, de 
Bases del Régimen Local y artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, 
por el que se aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales. 
 

Esta ALCALDÍA-PRESIDENCIA  propone al PLENO DEL AYUNTAMIENTO que, 
previo dictamen de la Comisión Informativa correspondiente, adopte el siguiente acuerdo: 
 

PRIMERO.- Modificar inicialmente y con el carácter puntual que se expresa la 
siguiente Ordenanza Fiscal Municipal: 
 
“ARTÍCULO 1.- FUNDAMENTO LEGAL Y OBJETO. 
  
Considerando lo prevenido en el artículo 106 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases del Régimen Local y de acuerdo con lo previsto en el art.20.3.l) del Real Decreto 
Legislativo2/2004, de 5 de marzo,  por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley 
Reguladora de las Haciendas Locales, se establece la tasa por ocupación de terrenos de uso 
público por mesas y sillas con finalidad lucrativa, que se regulará por la presente ordenanza. 
 
El objeto de la presente exacción está constituido por la ocupación, con carácter no 
permanente, de la vía pública y bienes de uso público por mesas, sillas o elementos análogos 
con finalidad lucrativa. 
 
 ARTÍCULO 3.-OBLIGACIÓN DE CONTRIBUIR.  
 
3.1.- Obligación de contribuir.- La obligación de contribuir nace desde el momento en que el 
aprovechamiento sea autorizado, o desde que el mismo se inicie, si se efectuara sin la 
correspondiente licencia municipal.  



                       
 

 

 
3.2.- Sujeto pasivo.- Son sujetos pasivos contribuyentes, las personas físicas o jurídicas y las 
entidades a cuyo favor se otorguen las licencias o autorizaciones, o quienes se beneficien del 
aprovechamiento, si se procedió sin la oportuna autorización. 
 
ARTÍCULO 5.- CUOTA TRIBUTARIA. 
 
La cuota tributaria o tarifa, será la siguiente: 
 
Año Completo ( Del 1 de enero al 31 de diciembre) 
 
Mesas y sillas…………….16.76 euros m2/ temporada. 
 
Temporada parcial: (Del 1 de mayo al 31 de octubre, ambos inclusive)  
 
Mesas y sillas……………..….8,38 euros m2/ temporada. 
 
Ferias y Fiestas: 
 
Mesas y sillas………..…..….0.52 euros m2/ temporada. 
 
Durante la duración de las fiestas patronales, Semana Santa, u otras análogas, se establece 
la posibilidad, previa solicitud del interesado, y autorización expresa por el órgano 
competente, de la instalación de terrazas para aquellos locales que no hayan solicitado 
previamente terraza en las temporadas anteriormente enumeradas. Dicha solicitud quedará 
limitada exclusivamente a los días de duración de las fiestas reseñadas. 
 
Cuando la petición no refleje el numero de metros cuadrados y lo haga haciendo referencia a 
número de mesas y sillas, se aplicará 4 m2 a cada conjunto compuesto por una mesa y cuatro 
sillas. 
 
Cuando en las terrazas solicitadas existan instalaciones permanentes y estables sobre suelo 
público (pérgolas, vallas, toldos, etc.,) la tarifa que corresponda a los metros cuadrados que 
ocupen dichas instalaciones, se multiplicará por el coeficiente corrector de 1,5.  
 
La cuota tributaria o tarifa será incrementada anualmente al alza, conforme al Indice de 
Precios al Consumo. 
 
ARTICULO 8.- PERIODO IMPOSITIVO Y DEVENGO. 
 
1) La obligación de contribuir nacerá en el mismo momento en que el aprovechamiento sea 
autorizado, debiendo efectuar el pago al ser comunicada la autorización municipal. Si carece 
de la oportuna autorización desde el día en que tenga lugar la ocupación. 



                       
 

 

 
2) Las personas interesadas en la autorización de los aprovechamientos, deberán solicitar 
previamente la correspondiente licencia municipal para la ocupación; especificando 
superficie que desea ocupar, y plazos del aprovechamiento. Sin perjuicio de las 
comprobaciones por los servicios municipales, y posibles alteraciones que deben 
comunicarse por los titulares de las autorizaciones al Ayuntamiento. 
 
3) Una vez concedida la licencia para hacer uso de la ocupación, si no se hace uso de la 
misma, no implicará la devolución del importe de la tasa abonada, salvo por fuerza mayor o 
causas imputables al Ayuntamiento. Si por causas no imputables al obligado al pago del 
precio, no tiene lugar la utilización privativa o el aprovechamiento especial procederá la 
devolución del importe que corresponda. 
 
 
ARTÍCULO 10.- INFRACCIONES Y SANCIONES. 
 
 En lo relativo a la calificación de las infracciones tributarias, así como a las sanciones que 
puedan corresponder, en su caso, se considerarán infractores los que sin la correspondiente 
autorización municipal y consiguiente pago de derechos, lleven a cabo las utilizaciones o 
aprovechamientos que señala esta Ordenanza, y serán sancionadas de acuerdo a los arts. 77 
y siguientes de la Ley General Tributaria, todo ello sin perjuicio de cuantas otras 
responsabilidades civiles o penales puedan incurrir los infractores. 
 
ARTÍCULO 11.- NORMAS DE FUNCIONAMIENTO DE LAS TERRAZAS. 
 
1º.- No se permitirá la instalación de terrazas en las calles abiertas al tráfico, cuando el 
Ayuntamiento estime que existe peligrosidad para los usuarios de las terrazas.  
2º.- En todos aquellos lugares en los que coincidan diferentes terrazas, o aquellas terrazas 
que se determinen, las mismas deberán tener delimitado su perímetro según indicaciones de 
los servicios técnicos del Ayuntamiento. 
3º.- El Ayuntamiento, a través del personal a su servicio y bajo la vigilancia de la Policía 
Local señalará las zonas destinadas a las terrazas; resultando en todo caso que la acera 
quede libre sin que se dificulte el paso de peatones.  
4º.- El Ayuntamiento podrá ampliar o reducir estas distancias atendiendo a criterios de 
circulación peatonal, o de otra índole, que se pudieran producir; así el Ayuntamiento a través 
de la Policía Local podrá marcar el terreno concedido de forma temporal para cada 
solicitante sin poder excederse de lo establecido.  
5º.- No podrán instalarse mostradores, barras de bar, máquinas expendedoras de productos o 
similares sin la previa autorización municipal complementaria de la terraza, ni aún 
tratándose de las ferias y fiestas.  
6º.- El proceso para obtener la licencia de instalación de terrazas será:  
a) Solicitar al Ayuntamiento, indicando número de mesas y sillas, o m2 de ocupación, período 
y ubicación.  



                       
 

 

b) Informe de la Policía Local.  
c) Aprobación de la solicitud por Decreto de Alcaldía o Junta de Gobierno Local, si se 
encuentra delegada dicha competencia. 
d) Estar al corriente de pago de las tasas e impuestos de años anteriores, incluidas si las 
hubiera, multas de tráfico, urbanismo, medio ambiente,etc.. 
e) Pagar las tasas del año en curso.  
7º.- Los propietarios de las terrazas deberán dejar, al término de cada ocupación, 
completamente limpio el suelo utilizado.  
8º.- En caso de destrucción o deterioro del dominio público local, señalización, alumbrado u 
otros bienes municipales, el beneficiario o los subsidiariamente responsables estarán 
obligados al reintegro del coste total. 
9º.- Las terrazas se montarán y desmontarán dentro del horario autorizado.  
10º.- La Policía Local velará por el cumplimiento de estas bases y tomará las medidas 
oportunas si estas no se cumpliesen.  
11º.- El no cumplimiento de estas bases ocasionará:  
 
a) Sanción económica comprendida entre 30,05 y 60,10 euros, aunque esta infracción fuese 
la primera.  
b) Cuando a requerimiento de la autoridad competente no se corrija la infracción existente, 
la sanción económica será entre 60,10 y 120,20 euros. Dicha sanción será acumulable a la 
anterior.  
c) El cometer tres infracciones en una misma temporada o cuatro en dos temporadas 
consecutivas producirá la pérdida automática de la autorización, sin que el infractor tenga 
derecho a recibir la parte proporcional de la tasa que le quede por disfrutar.  
d) Si el suelo público no fuese limpiado después de su uso, el Ayuntamiento podrá proceder a 
su limpieza, corriendo los gastos ocasionados, además de la sanción económica, de parte del 
infractor.  
12º.- Toda aquella persona, tanto física como jurídica, que sea autorizada para la instalación 
de una terraza deberá:  
a) Firmar una copia del traslado de Resolución en el que diga conocer y aceptar el contenido 
de la misma.  
b) Dejar expuesto en la terraza, el traslado de Resolución por el que se le autoriza, el horario 
comercial y un cartel indicador de la prohibición de la venta y suministro de alcohol a los 
menores de 18 años. 
 
13º.- Horario:  
 
Desde el 1 de junio al 30 de septiembre (ambos inclusive): 
 
-Lunes, martes, miércoles, jueves, domingos y festivos, hasta la 1,30 horas.  
-Viernes, sábados y vísperas de festivos, hasta las 2,30 horas.  
 



                       
 

 

Desde el 1 de octubre al 31 de mayo (ambos inclusive):  
 
-Lunes, martes, miércoles, jueves, domingo y festivo, hasta las 00:30 horas.  
-Viernes, sábados y vísperas de festivos, hasta la 1:30 horas  
 
A partir de las horas señaladas quedará vacía de público y totalmente recogida la terraza, 
incluyendo la limpieza del suelo utilizado.  
 
15º.- De no respetarse lo establecido por la Corporación y marcado por la Policía Local, se 
podrá llevar a cabo la revocación inmediata de la autorización concedida, clausurando la 
terraza.  
16º.- La licencia se entenderá caducada sin excusa ni pretexto al concluir la temporada.  
17º.- Queda prohibida la instalación de altavoces de música en la vía pública, asi como 
cualquier aparato de reproducción que genere ruido o molestias. 
18º.- Las terrazas que se encuentre ubicadas en lugares, cuya instalación suponga la 
necesidad de cortar el tráfico, solo podrá colocarse los días y con el horario a determinar 
por el Ayuntamiento y deberá retirar la terraza una vez abierta la calle.  
19º.- Una vez concedida la licencia, si por parte del solicitante se modificaran las 
condiciones que dieron lugar a la concesión de la licencia, se producirán dos situaciones:  
 
1º.- Que el m2 solicitado fuese superior al primeramente concedido, en cuyo caso se generará 
una liquidación adicional por el exceso de metros.  
2º.- Que el m2 solicitado fuese inferior al primeramente concedido, en cuyo caso se procederá 
a la devolución de la parte proporcional de la cantidad satisfecha a partir de la presentación 
de la solicitud de reducción.  
 
 
ARTÍCULO 12.- ENTRADA EN VIGOR. 
 
 La presente Ordenanza entrará en vigor el día de su publicación en el Boletín Oficial de la 
Provincia.” 

 
  

SEGUNDO.- Someter dicha modificación a información pública y audiencia de los 
interesados, con publicación en el Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del 
Ayuntamiento, por plazo de treinta días para que puedan presentar reclamaciones o 
sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no presentarse reclamaciones o 
sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente sin necesidad 
de acuerdo expreso por el Pleno. 

 
TERCERO.- La expresada modificación entrará en vigor cumplidos los trámites y 

plazos que determina el artículo 70.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril. 
 



                       
 

 

 VISTO el dictamen favorable emitido por la Comisión Informativa de Hacienda en 
sesión  celebrada el día 24 de septiembre de 2014, con cuatro votos a favor de los concejales 
del grupo socialista, dos abstenciones de los concejales del grupo popular y una abstención 
del concejal “no adscrito”. 
  
 Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, 
D. José Antonio García Serrano, expone que: 
 

“  A la vista de la ordenanza fiscal que regía en este Ayuntamiento sobre la ocupación 
de terrenos de uso público, con finalidad lucrativa de terrazas, y con el fin de adaptarla a la 
realidad que hoy vivimos, proponemos la modificación de la misma, modificación que en 
ningún caso supone que se suba esta tasa. 

 
Con esta modificación, que repito, no  supone un incremento de dicha tasa, lo que se 

pretende es regular el uso de las mismas, y favorecer a los empresarios de hostelería de 
nuestra localidad, permitiéndoles elegir entre tres periodos de instalación de las terrazas, 
según sus necesidades o sus preferencias. Para la valoración de ella, hemos tomado como 
precio base el que rige en 2013, y se ha calculado proporcionalmente los otros dos periodos 
que recoge esta ordenanza.  

 
Por tercera vez y para concluir, he de resaltar que en ningún caso, esta modificación 

de la ordenanza, supone una subida de la tasa y si la adaptación de la misma a la realidad de 
nuestro pueblo.” 
 
 
 A continuación, el Sr. Portavoz del grupo municipal popular, D. Francisco A. 
Hinojosas, manifiesta lo siguiente: 
 
 “ A este grupo, le parece de recibo que ya era hora de que la ocupación de terrenos 
de uso público, con mesas y sillas con fines lucrativos, estuviera ya regulado, al igual que 
otras muchas cosas, por una Ordenanza en la que se marcan normas, obligaciones, tasas, 
etc… 
 
 Como ya manifestamos en la comisión, hay algunos pequeños detalles en los que no 
estábamos totalmente de acuerdo. 
 
 Pero bueno, no por eso, no creemos que la ordenanza no se pueda aprobar, ya que, 
como hemos dicho es necesario, por eso votamos a favor”. 
 
 Seguidamente, el Sr. Portavoz del grupo de Izquierda Unida, D. Tomás Ruiz Del 
Olmo, señala que dado que no hay subida de precio y se regula el sector, votan a favor. 
 



                       
 

 

 Por último, el Sr. Concejal “no adscrito”, D. Manuel Tabas Arias, manifiesta que 
también está de acuerdo con la modificación de la Ordenanza. 
 
 No habiendo más intervenciones, y sometido el asunto a votación, el Pleno del 
Ayuntamiento en votación ordinaria y por unanimidad, aprueba la propuesta de la 
alcaldía. 
 
QUINTO.- MOCION SUSCRITA POR EL CONCEJAL “NO ADSCRI TO”, D. 
MANUEL TABAS ARIAS.- ADOPCION DEL ACUERDO QUE PROCE DA. 
 
 VISTA la moción suscrita por el concejal “no adscrito”, D. Manuel Tabas Arias, con 
fecha de entrada en esta Corporación, 12 de septiembre de 2014, cuyo contenido es el 
siguiente: 
 
“Don Manuel Tabas Arias, concejal del Ayuntamiento de Argamasilla de Calatrava, al 
amparo de lo establecido en el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen 
Jurídico de las Entidades Locales, somete al Pleno, para su discusión y en su caso 
aprobación, la siguiente Moción: 
 
Casi todos sabemos [y si no para eso está la Wikipedia, la llamada enciclopedia libre] que 
Democracia, la palabra que usamos, frecuentemente, proviene del griego antiguo, 
demokratia, con raíces etimológicas, demos [pueblo] y kratos [gobierno]. Es decir, a groso 
modo y sin entrar en profundidades filosóficas o ideológicas, la democracia es el gobierno 
del pueblo. Busca la participación del pueblo en asuntos importante [y menos importantes] 
del gobierno. Eso, en teoría; en la práctica, los políticos dejan fuera de la política a los 
ciudadanos, utilizando las leyes y los reglamento, a su favor. A veces, se olvida el mandato 
constitucional del artículo 9.2, "corresponde a los poderes públicos promover las condiciones 
para que la libertad y la igualdad del individuo y de los grupos en que se integra sean reales 
y efectivas; remover los obstáculos que impidan o dificulten su plenitud y facilitar la 
participación de todos los ciudadanos en la vida política, económica, cultural y social". 
Igualmente, el artículo 23.1, "los ciudadanos tienen el derecho a participar en los asuntos 
públicos, directamente o por medio de representantes, libremente elegidos en elecciones 
periódicas por sufragio universal". Se echa en saco roto la ley de Bases de régimen local 
["Información y participación ciudadana", artículos 69-72,], que establece, artículo 69.1, 
"las Corporaciones locales facilitarán la más amplia información sobre su actividad y la 
participación de todos los ciudadanos en la vida local". Incluso, el ROF, capítulo II 
["Información y participación ciudadana", artículos 227-236], que establece, artículo 228.2, 
"terminada la sesión del Pleno, el Alcalde puede establecer un turno de ruegos y preguntas 
por el público asistente sobre temas concretos de interés municipal. Corresponde al Alcalde 
ordenar y cerrar este turno". La Ley 57/2003, de 16 Diciembre, Medidas para la 
modernización del gobierno local, destaca, la obligatoriedad de crear órganos de 
participación ciudadana [artículo 70bis1]. Finalmente, está [y es efectivo] el reglamento 
orgánico de un Ayuntamiento, que recoge estas [y otras más cosas], respecto a la 



                       
 

 

participación de los ciudadanos en el gobierno local e impide que el ciudadano se aleje, cada 
vez más, del político [y la política local]. En los pequeños municipios, como el nuestro, 
tenemos la suerte de que la participación ciudadana puede ser real y efectiva en los plenos y, 
dentro del Pleno, en el turno de ruegos y preguntas. Hoy, los vecinos, verbalmente, pueden 
efectuar preguntas y ruegos, a la Alcaldesa, únicamente, sin que figuren en el acta. ¿Qué se 
puede cambiar para su mejora, por ejemplo? Que los vecinos puedan presentar, las 
preguntas y ruegos, mediante un escrito en el registro municipal, al menos con 48 horas de 
antelación al Pleno. Que los vecinos puedan dirigirlas a cualquier concejal [sea o no del 
equipo de gobierno]. Que los grupos municipales [incluso, el concejal "no adscrito"] pueda 
intervenir al respecto, tras su formulación, así como participar, directamente, en el debate. 
Naturalmente, queda prohibida cualquier manifestación de agrado o desagrado del público 
[incluido, los aplausos y abucheos]. Será la Alcaldesa-Presidenta quien conceda la palabra, 
a los vecinos, en función del escrito presentado y del asunto propuesto. Las cuestiones sobre 
asuntos que ya están incluidos en la sesión plenaria [o fueran reiterativos de otros ruegos y 
preguntas contestadas en sesiones anteriores, no serán admitidos]. Los vecinos realizarán 
sus intervenciones desde su asiento y, si fuera posible y se cuente con medios adecuados, se 
facilitará un micrófono para su intervención. Estas son, algunas de las mejoras que pueden 
llevarse a efecto, dialogado y consensuado, para una mejor participación ciudadana. Desde 
amplios sectores ciudadanos, movimientos y asociaciones exigen una participación efectiva y 
real en la vida política y que no se reduzca a una participación cada cuatro años, con motivo 
de unas elecciones. Un Ayuntamiento no puede dar la espalda a un pueblo y los vecinos que 
asisten, regularmente, a los plenos, sólo escuchen a los corporativos hablar y no se les invite 
a participar. Esta forma de hacer política desmotiva y produce el hastío de la política [y de 
los políticos]. Las salas del Pleno, en lugar de estar vacía, salvo en contadas ocasiones o 
cuando se reivindica algo, quizá se llenen de personas dispuestas a aportar soluciones a los 
problemas de un pueblo. Esta, podría ser una forma con que la Corporación incentivase el 
interés de la ciudadanía por los asuntos públicos. Se precisa una participación directa y no la 
critica indirecta, según cuentan. El 15-M, el fenómeno social emergente en España, reclama 
una democracia más participativa donde la ciudadanía tenga voz y presencia en el 
funcionamiento de las instituciones democráticas. No hace mucho tiempo, consiguieron que 
la Corporación Municipal de Puertollano, con su alcalde al frente, se comprometiera a que 
así fuera y en el apartado de ruegos y preguntas [del público] se da no solo voz al pueblo 
sino que sus peticiones quedan reflejadas en el acta. 
 
Por cuanto antecede, el concejal que suscribe, en este Ayuntamiento, propone al Pleno la 
adopción de los siguientes acuerdos: 
 
Uno.- Que el Pleno de Argamasilla de Calatrava se comprometa para que, de hoy en 
adelante y mientras se elabora un Reglamento de Participación Ciudadana, que la Alcaldesa-
Presidenta, al finalizar el Pleno Ordinario, abra un turno de intervención de los vecinos, 
para que formulen, verbalmente, los ruegos y preguntas que consideren oportunos sobre 
temas de interés local, a los miembros de la Corporación y que sus palabras se reflejen en el 
acta. 



                       
 

 

 
Dos.- Que el Pleno de Argamasilla de Calatrava se comprometa para su incorporación al 
Reglamento de Participación Ciudadana [y la más completa información de los vecinos], que 
la convocatoria del Pleno y su acta, así como actas de la Junta de Gobierno Local y 
Comisiones Informativas, excepto en lo que afecta a los derechos constitucionales, [honor, 
intimidad personal y familiar y propia imagen], sean públicas en el tablón de anuncios del 
Consistorio y en la página web del Ayuntamiento. 
 
Tres.- Que el Pleno de Argamasilla de Calatrava se comprometa, en la medida de lo posible y 
siempre y cuando no suponga un gasto excesivo para las arcas del Ayuntamiento, que el 
Pleno se pueda retransmitir, vía internet, para los vecinos que no puedan asistir al mismo y 
estén interesados en su seguimiento, en riguroso directo. 
 
Cuatro.- Que se dé traslado de los acuerdos, a los organismos y las instituciones que fueran 
precisos y, especialmente, al municipio de Argamasilla de Calatrava [y a sus asociaciones], 
para público y general conocimiento.” 
 
 
 Abierto el turno de intervenciones, el Sr. Portavoz del grupo municipal popular, D. 
Francisco A. Hinojosas García, expone lo siguiente: 
 
 “Pues este es ya un tema tratado en este Pleno y que los miembros del grupo 
municipal popular, lo trajeron en su momento y que el equipo de gobierno, voto en contra, 
acallando la voz del pueblo, ya que sus preguntas y/o quejas, no son registradas en ninguna 
parte. 
 
 Como ya se instó, se le pedía al equipo de gobierno, que votara a favor y tomara 
ejemplo del pueblo vecino de Puertollano, que a través de los movimientos del 15M, lograron 
que las preguntas que el público hacia en el pleno, quedaran registradas por el secretario en 
el acta, de dicho pleno. 
 
 Este grupo al igual que lo hizo entonces va a votar a favor de todos los puntos de los 
acuerdos, excepto al número 3, ya que creemos que ese dinero está mucho mejor invertido en 
los vecinos y en el pueblo, ya que, los vecinos que estén interesados en ver un pleno, ya se lo 
ofrecemos grabado o mejor aún puede acercarse hasta el salón de plenos y verlo en directo.” 
 
 Seguidamente, la Sra. Concejala del grupo municipal de Izquierda Unida, Dª 
Tamara De Gregorio Gómez, manifiesta que consideran que es una moción muy sensata, 
sobre todo sus dos primeros puntos: el primero que pide que  los ruegos y preguntas se 
reflejen en el acta, no solo por la pregunta en sí que haga el público, sino por la respuesta de 
los corporativos, que debería reflejarse en el acta; y el punto segundo que pide que se 
cuelguen las actas de la Junta de Gobierno Local y las Comisiones Informativas, para que los 
vecinos también puedan tener conocimiento de lo que se trata en estos órganos. 



                       
 

 

 Asimismo les recuerda a todos y especialmente al Sr. Hinojosas que en el 
Ayuntamiento de Ciudad Real gracias a la presión de Izquierda Unida, se han colgado las 
actas de la Junta de Gobierno en la web. Por tanto, apoyan la moción. 
 
 El Sr. Hinojosas responde a la Sra. Tamara De Gregorio que no entiende por qué se lo 
dice porque el ha votado a favor. A lo que la Sra. De Gregorio responde que se lo dice como 
ha puesto de ejemplo el Ayuntamiento de Puertollano. 
 
 A continuación, el Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. José Antonio 
García Serrano, señala lo siguiente: 
 

“ Sr. Tabas, imaginamos que usted sabe lo que es el ROF, aunque una cosa es que se 
haga referencia con asiduidad a él y otra bien distinta es saber lo que es, y a lo que obliga. 
Pues bien, el ROF o reglamento de organización, funcionamiento y régimen jurídico de las 
entidades locales, es un conjunto detallado de normas de obligado cumplimiento, que 
determinan la forma de actuación y el procedimiento a seguir para la emisión de actos 
administrativos válidos. 

 
Dicho esto y aprovechando que usted menciona en la moción el artículo 228.2, el ROF 
establece la posibilidad de que terminada la sesión del Pleno, el alcalde pueda establecer un 
turno de ruegos y preguntas por el público asistente sobre temas concretos de interés 
municipal, correspondiéndole al alcalde ordenar y cerrar este turno, por lo tanto queda muy 
claro cuando se da por terminada la sesión plenaria, pero es que además el artículo 88.2 del 
mismo ROF nos dice que el público asistente a las sesiones no podrá intervenir en éstas, ni 
tampoco podrán permitirse manifestaciones de agrado o desagrado. Más adelante, este 
mismo artículo, vuelve a explicar que una vez levantada la sesión, la corporación puede 
establecer un turno de consultas por el público asistente sobre temas concretos de interés 
municipal. Es decir,  el ROF deja claro, que en la sesión plenaria, pueden intervenir los 
miembros del pleno y los responsables de secretaria e intervención y especialmente terceras 
personas en el supuesto siguiente: 
 

- Cuando alguna de las asociaciones o entidades a que se refiere el artículo 72 de la ley 
7/1985, de 2 de abril, desee efectuar una exposición ante el Pleno en relación con 
algún punto del orden del día en cuya previa tramitación administrativa hubiese 
intervenido como interesado. 

Por todo lo expuesto entendemos que se está actuando conforme a la legalidad vigente. 
 
A los demás acuerdos que propone en su moción, he de contestarle que las convocatorias y 
las actas de los plenos son expuestas en el tablón de anuncios, y tanto el acta como los videos 
de los plenos se pueden consultar en la página web de este Ayuntamiento, las actas de las 
Juntas de Gobierno, cuando tengamos los medios humanos necesarios, estudiaremos la 



                       
 

 

posibilidad de poner en la web, los acuerdos adoptados en las mismas, con el fin de proteger 
los datos de carácter personal. 

 
En cuanto a las Comisiones Informativas, debe saber, y si no lo sabe, ya le instruimos aquí, 
qué, éstas, no son públicas y por lo tanto no hay que darles publicidad, además los 
dictámenes de las mismas son leídas en sesión plenaria, pero es que además, en estos 
dictámenes, tanto usted , como los miembros del PP y de IU, se suelen abstener, reservando 
su opinión y su voto para el pleno, con lo que las comisiones informativas en este 
Ayuntamiento, contienen la propuesta que hace este equipo de gobierno, las abstenciones de 
ustedes, y la inmensa mayoría de las veces sin aportar nada a los asuntos que se tratan. 

 
Y finalmente en cuanto a la retransmisión en directo, vía internet, es cuanto menos curioso, 
que usted, que incluso ha sacado boletines a la calle quejándose de la partida de gastos de 
publicidad, ahora proponga que se incremente la misma.  

 
En cualquier caso,  debemos estudiar los costes que esto supone, y ya le garantizo que 
hacerlo en unas condiciones mínimas de calidad no va a salir barato, además consideramos 
que es un gasto innecesario, máxime cuando los videos grabados de los plenos se pueden 
observar uno o dos días después de la celebración del pleno ya en la red. 
 
Hoy en día, cualquier vecino puede acceder a la alcaldesa o a cualquier concejal de forma 
inmediata y por lo tanto ser atendido e informado.  
 
Entendemos que estas acciones que usted propone, quedan muy bien de cara a la galería, 
pero la realidad y la legalidad es la que es y a ella le remitimos.” 
 
 Acto seguido, el Sr. Concejal “no adscrito”, D. Manuel Tabas Arias, le responde al 
Sr. García Serrano, que él no ha dicho que se cometan ilegalidades, solo que se mejore lo que 
hay dentro de la legalidad, como se ha hecho en pueblos como Puertollano o Ciudad Real. ¿ 
Por qué no pueden reflejarse en un acta las preguntas que formula el público y sobre todo ( 
como dice la concejala de Izquierda Unida), las respuestas de la Alcaldesa? 
 
 Respecto al punto tercero responde que si supone un gasto excesivo que no se haga, 
pero si es posible que se haga,  igual que se retransmitió la entrada de la Virgen, también se 
puede retransmitir por ejemplo un pleno extraordinario de interés o un pleno ordinario donde 
haya algún tema de especial interés. No se les está imponiendo nada, solo que en la medida de 
lo posible se vayan haciendo cosas democráticamente, para que los vecinos, asociaciones y 
entidades del municipio puedan participar. 
 
 El Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. José Antonio García Serrano, 
manifiesta que como moción no se aprueba por su grupo. 
 



                       
 

 

 Finalmente, la Sra. Alcaldesa concluye señalando que a partir del uno de enero se van 
a colgar las actas de la Junta de Gobierno en la web y que considera que la democracia es 
importante , por ello, se está redactando un Reglamento de Participación Ciudadana, que 
estará ya en vigor para la próxima legislatura. 
 
 El concejal “no adscrito”, D. Manuel Tabas Arias, responde al Sr. García Serrano 
que en la Junta de Portavoces le pudo decir que presentara la moción como propuesta, y no 
hubiese habido problema. 
 
 No habiendo más intervenciones y sometido el asunto a votación el Pleno del 
Ayuntamiento en votación ordinaria y por mayoría, con siete votos negativos del grupo 
municipal socialista, tres votos a favor de los concejales del grupo popular (excepto punto 
tercero), dos votos a favor del grupo de Izquierda Unida y un voto a favor del concejal “no 
adscrito”, se desestima la moción. 
 
 
SEXTA.- MOCIONES SUSCRITAS POR EL GRUPO MUNICIPAL D E IZQUIERDA 
UNIDA.- ADOPCION DEL ACUERDO QUE PROCEDA. 
 
 6.1.- Moción suscrita por el grupo municipal de Izquierda Unida relativa al 
inventario de caminos. 
 
 VISTA la moción suscrita por el Sr. Portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, 
D. Tomás Ruiz Del Olmo, con fecha de entrada 19 de septiembre de 2014, del siguiente tenor 
literal: 
 
 “D. Tomás Ruiz del Olmo, Concejal  Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda 
Unida de Argamasilla de Calatrava, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.2 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, 
somete a la consideración del Pleno de la Corporación Local la presente: 
 

MOCIÓN 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 

En el B.O.P. de 30 de noviembre de 2001 aparece la ordenanza municipal reguladora del uso 
y mantenimiento de los caminos públicos rurales de propiedad municipal de Argamasilla de 
Calatrava, apareciendo en ella cuarenta y un caminos, más el carril de la Huerta y la 
Cañada Real Soriana. 
 
El grupo municipal de Izquierda Unida considera que no están todos, que no se recogen los 
nombres correctos en algunos casos ni las ubicaciones exactas, que no se ha indagado 



                       
 

 

profundamente sobre su propiedad y que tampoco existe en este Ayuntamiento un plano o 
mapa oficial y fiable. Pasamos a detallarlo con más exactitud: 
1. En cuanto a su denominación: debe primar el nombre del destino del camino si este llega a 
un pueblo vecino. Actualmente hay caminos mal identificados o con otros nombres. 
 
a. Carril de los Barreros es Carril a Cañada por los Barreros. 
b. Camino del Puerto es Camino del Puerto de Argamasilla a Ballesteros. 
c. Camino de Calzada debe incluir en él su continuación Zarza-Rincón y acceso a carretera 
Aldea. 
d. Camino de Retamalejos es el antiguo Camino de Aldea.  
e. Camino de la Reguerita es el Camino viejo a Puertollano.  
f. Camino de la Herradura es el Camino del Coto. 
g. Camino de la Dehesilla es el Camino Huerta de los Almendros. 
h. Carril del Cerro es el Carril del Cerro más el Carril a Cañada Hermosa, 
i. Carril de la Loberilla es el Camino de las Monjas. 
j. Carril de la Cherneca es el Carril del Perro o Carril a Cañada Hermosa. 
k. Senda de Espartalejos es el Carril del Perro o Carril al Hoyo. 
1. Camino de las Labores, del de la Encarnadilla al de la Cherneca. 
m. Camino de la Esperanza es el Camino de los Poyuelos. 
 
2. En cuanto a los caminos que faltan: 
 
a. Camino viejo de los Caleros a Puertollano. 
b. Carril de Almodovar a las viñas y unión entre este y el de las Cañas. 
c. Carril de la vuelta o de la Huerta de Pepinillo.  
d. Carril de la Perazana.  
e. Carril de la Hoya de los Santiagos. 
 f. Carril de los Zahurdones.  
g. Camino del Sormental.  
h. Carril de Sergio. 
i. Camino de la Laguna. 
 j. Camino de Quejigares.  
k. Carril de la Hoya Alta. 
1. Carril de la Quinteria de Liborio. 
 m. Camino de Villamayor a Cañada. 
n. Carril perdido que sale del de Lorente. A. Carril de la Calera del Espino.  
o. Camino de la Dehesilla 1 
p. Camino de la Casa Vieja del Hoyo. 
 q. Carril de la Hoya de la Monja.  
r. Camino del Cerro. 
s. Camino de los Maderos. 
t. Carril de las Labores y Senda de los Espartalejos.  
u. Carril al pozo de las Herraduras.  



                       
 

 

v. Carril de los Peñuelos. 
w. Camino que sigue con la senda de los Colmenillos a la Laguna de los Lomillos. 
x. Carril de la Suerte Larga y de los Lomillos.  
y. Carrilillos de los Colmenares. 
z. Carril del Lentisca, de la Utrera y de Peñas Llanas (se separan los tres en el Chozo de las 
Vacas) 
a. Carril del Turruchel al Chozo de las Vacas. 
b. Carril del camino de la Zarza y Rincón a Carretera de la Aldea. 
c. Carriles de las Morillas (de camino de la Higuera a camino del Frangil, varias 
derivaciones) 
d. Camino del Vallelargo (del Pozo de Ocaña al del Frangíl) 
 
Los caminos son bienes inalienables, inembargables e imprescriptibles. De ahí que se deba 
cuidar con sumo cuidado sus permutas o cesiones. Sería posible ir en cualquier tiempo 
contra esas permutas en reclamación basada en la imprescriptibilidad derivada de su 
condición de bienes y uso público. 
 
Es competencia del Ayuntamiento la conservación de los caminos y la primera conservación 
es el mantenimiento de su propiedad y dominio (Ley Reguladora de las Bases de Hacienda 
Local, Ley 7/85, Art. 25) 
 
De los caminos que faltan en el inventario habrá que ver los que son de particulares 
analizando los planos y mapas antiguos. Los demás hay que delimitarlos agregándolos con 
sus nombres antiguos. 
 
Hay que inscribirlos en el Registro de la Propiedad, ya que, existen desde tiempos 
inmemoriales, figuran en cartografías antiguas y se deberá hacer un mapa o plano 
actualizado en este Ayuntamiento. 
 

ACUERDOS: 
 

1. Corregir el inventario municipal de caminos añadiendo todos los anteriormente citados 
que se demuestre que no son particulares. 
2. Que cualquier permuta de caminos sea sometida a información pública previa y tratada y 
aprobada en Pleno.  
3. Que se vigilen los alambrados actuales y futuros haciendo respetar los límites de  arroyos 
y caminos con las distancias reglamentarias. 
4. Que se gestione la cesión de la antigua vía del trenillo al municipio. 
5. Que exista en este Ayuntamiento un plano o mapa oficial del término con indicaciones 
detalladas de todos los caminos públicos existentes.” 
 
 
 



                       
 

 

 
 
 Abierto el turno de intervenciones el Sr. Portavoz del grupo municipal popular, D. 
Francisco A. Hinojosas García, manifiesta lo siguiente: 
 
 “ En esta moción nos trae Izquierda Unida, todo un máster sobre los caminos de 
Argamasilla, que yo creo que ni los viejos del lugar, se conocen tantos. 
 
 Respecto al cambio de nombre, no estamos del todo de acuerdo ya que con el nombre 
actual, es por el que son conocidos y aunque les cambiáramos el nombre, creemos que la 
gente les iba a seguir llamando por el nombre que conocen de toda la vida, por eso creemos 
que es mejor dejar los nombres como están. 
 
 Y respecto a buscar y encontrar, todos los caminos que sugieren en su moción, pues 
como dijo la secretaria es un gran trabajo que llevaría mucho tiempo, y asociado a ese 
tiempo también un coste económico. Pero si hay que buscarlos, que se busquen, pero que sea 
el equipo de gobierno el que valore, si lo hace o no. 
 
 Por eso al punto 1º y 4º de los acuerdos, este Grupo se va a abstener y al resto de 
puntos, 2º, 3º y 5º vamos a votar a favor.” 
 
 Acto seguido, el Sr. Concejal “no adscrito”, D. Manuel Tabas Arias, felicita al Sr. 
Ruiz Del Olmo porque es un trabajo importante el que ha hecho y como dijo la alcaldesa en la 
Comisión que se estudie la posibilidad de hacer la gestión y si no supone un gasto excesivo 
que se haga. 
 
 Seguidamente, el Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. José Antonio 
García Serrano, manifiesta lo siguiente: 
 
“Quiero empezar contestándole Sr. Ruiz, que no hemos podido comprobar, la información 
que usted nos cita en la moción, ya que usted se negó a facilitarnos las fuente en la que se 
había basado, contestando que nos sorprendería en el pleno, por lo tanto, imposible de 
contrastarla. 

Pero también le voy a contestar punto por punto a lo que solicita en esta moción, 
contestación por supuesto teniendo en cuenta la información que nosotros disponemos, ya 
que la suya no nos la quiso facilitar. 

1. Corregir el inventario de caminos añadiendo todos los citados anteriormente.  
Muchos de los carriles citados son pasos de servidumbre de vecinos que no son propiedad 
municipal. En cuanto a caminos que pudieran faltar, tenemos planos antiguos de Argamasilla 
en los que podemos empezar un estudio detallado. Como usted perfectamente conoce el 
Ayuntamiento no dispone de medios necesarios para realizar este estudio. Pero si usted lo 
propone podemos encargar un estudio, que costaría entre 10.000 y 15.000 €, para averiguar 



                       
 

 

si falta o no falta algún camino público. Es curioso que usted que está en contra de que se 
cobren impuestos, tasas y demás, proponga un gasto de este tipo, me imagino que también  
nos dirá que impuesto o tasa debemos subir o poner de nuevo para poder asumir este gasto. 

2. Permutas de caminos 
Las permutas en caminos, como usted sabe perfectamente, se informan en comisión de 
urbanismo y se aprueban en pleno. Es un compromiso de este equipo de gobierno y del 
anterior que sólo se aprobarán por unanimidad del pleno 

3. Los alambrados. 
Su petición va en contra de las de algunos miembros del Consejo Local Agrario. Estamos de 
acuerdo en que las alambradas se vigilen, por eso para poner una alambrada, primero se 
pide permiso de obra y después la guardería rural la marca a 3,75 del eje del camino. En 
cuanto a los límites de los arroyos la autorización se da siempre y cuando la de también la 
confederación. 

4. La vía del trenillo 
En la anterior legislatura se iniciaron trámites para dicha cesión, una cesión que no puede 
ser completa en su totalidad porque los tramos que pasan por el peñón “Del Toro” y finca 
“La Utrera” han sido adquiridos por los propietarios. Incluso una antigua estación que 
había en la finca “La Utrera” ha sido restaurada por los propietarios. Por supuesto, que nos 
encantaría contar con la cesión completa y transformarla en vía verde, ya le digo que se 
intentó, pero hoy es tremendamente difícil, aún así, seguiremos intentándolo, no le quepa 
duda, pero como usted debe entender, en esto tienen que intervenir varias administraciones, 
no solo este Ayuntamiento. 

5. Mapa de caminos. 
Este punto es un compromiso electoral con los vecinos del partido socialista y no se preocupe  
que se cumplirá en esta legislatura, es más, se digitalizará y se podrá a acceder a él desde la 
página web de este Ayuntamiento. 

Por último Sr. Ruiz, y esto también valdría para la siguiente moción, parafraseándolo a 
usted,  que cómodo se está en la oposición, sin responsabilidad de ningún tipo, y con la 
posibilidad de lanzar cualquier moción, interés u opinión, por muy irrealizable o bárbara que 
sea, porque al final la culpa siempre será de los otros y ustedes nunca asumirán que en vez 
de realidades venden populismo. “ 

 El Sr. Portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, D. Tomás Ruiz Del 
Olmo, responde al Sr. García Serrano que este Ayuntamiento tiene medios y capacidad para 
controlar sus caminos y el Ayuntamiento tiene la obligación de defender lo público. Lo que es 
una lástima es que el Partido Popular no conozca sus propias mociones, porque esta moción 
es del Partido Popular  de hace veinte años. En veinte años no se ha hecho nada, desidia, 
abandono, desinterés de lo público. Asimismo señala, que esta política solo beneficia a los 
señores y señoras terratenientes, que parece ser que no hay que molestarles mucho, Sr. García 
Serrano. 



                       
 

 

 Finalmente, la Sra. Alcaldesa señala que es de sobra conocido que este equipo de 
gobierno protege y defiende lo público y hace ya un año se pidió un estudio digitalizado de 
todos aquellos caminos que estuvieran cortados y ocupados, porque para ella lo público es 
esencial. Y en la medida de las posibilidades de este Ayuntamiento se defenderán y 
recuperarán los caminos públicos. 
 
 Finalizado el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno del 
Ayuntamiento, en votación ordinaria y por mayoría, con siete votos en contra de los 
concejales del grupo socialista, tres votos a favor de los concejales del grupo popular (excepto 
punto 1º y 4º respecto a los cuales se abstienen), dos votos a favor de los concejales del grupo 
de Izquierda Unida y un voto a favor del concejal “no adscrito”, D. Manuel Tabas Arias, 
desestima la moción suscrita por el grupo municipal de Izquierda Unida. 
  
 6.2.- Moción relativa al estado de la Calle Prensa de esta localidad. 
 
 VISTA la moción suscrita por la concejala del grupo municipal de Izquierda Unida, 
Dª Tamara De Gregorio Gómez, con fecha de entrada en esta Corporación 19 de septiembre 
de 2014, del siguiente tenor literal: 
 
“Dª. Tamara de Gregorio Gómez, Concejala del Grupo Municipal de Izquierda Unida de 
Argamasilla de Calatrava, al amparo de lo dispuesto en el artículo 97.2 del Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, somete a la 
consideración del Pleno de la Corporación Local la presente: 

MOCIÓN 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

Desde hace tiempo, las deficiencias de la calle Prensa son cada vez más notables y más 
reclamadas por parte de los vecinos que viven en ella o en las inmediaciones. 

Centrándonos en esta legislatura, unos pocos meses después de incorporarse esta 
corporación, los vecinos pidieron en un Consejo de Participación Ciudadana que se instalara 
el alumbrado correspondiente, puesto que más de la mitad de la calle no tiene iluminación 
ninguna. Más adelante, en Comisión Informativa, fue este grupo municipal el que pidió lo 
mismo pero han pasado ya tres años de legislatura y la calle sigue en las mismas condiciones 
o peor aún. 

Las deficiencias que este grupo municipal observa son las siguientes: 

 
a. No hay iluminación en toda la calle, provocando un sentimiento de inseguridad para 
los vecinos, no solo los que residen allí y que ya han sufrido robos o incluso han 
tenido que llamar a la policía en varias ocasiones por observar coches sospechosos a 



                       
 

 

altas horas de la noche; si no también para el resto de habitantes de Argamasilla por 
no poder caminar tranquilamente por esta calle una vez que ha caído el sol. 

b. La mala calidad del asfaltado y el paso del tiempo han provocado innumerables 
baches por toda la vía. 

 
c. A ambos lados de la calle, se encuentran solares muy amplios con mucha 
vegetación, lo que ya ha provocado algún susto por el fuego este verano. También son 
foco de insectos y toda clase de bichos. Y además, los solares actualmente 
permanecen abiertos, cuando deberían estar cercados o vallados. 

 
d. La calle no cuenta con acerado para el tránsito de los vecinos. 

 
El Grupo Municipal de Izquierda Unida propone al pleno del Ayuntamiento de Argamasilla 
de Calatrava, la adopción de los siguientes:  
 

ACUERDOS: 
 
1. Que la iluminación de la Calle Prensa sea una prioridad de este Ayuntamiento, dándole 
solución lo antes posible, puesto que es una calle muy céntrica y se encuentra en un estado 
deplorable. 
2. Que en los próximos asfaltados de calles, se tenga en cuenta la mala calidad del asfaltado 
de dicha calle. 
3. Que este Ayuntamiento le inste a los propietarios de los solares para mantener una 
limpieza adecuada, evitando así la proliferación de bichos y el riesgo de incendio en verano. 
Si fuera necesario, este Ayuntamiento deberá hacerse cargo de la limpieza.  
4. De igual modo, que se inste a los propietarios al vallado o cercado de los solares.  
5. Que se disponga de acerado para facilitar el tránsito peatonal.” 
 
 
 Abierto el turno de intervenciones, toma la palabra el Sr. Portavoz del grupo 
municipal popular, D. Francisco A. Hinojosas García, quien expone lo siguiente: 
 
 “Como bien dice Izquierda Unida, la calle Prensa se halla en malas condiciones, con 
poca iluminación, etc… También es cierto que solo hay vecinos hasta un tramo, el resto son 
solares medio abandonados, a un lado y al otro de la misma, lo que dificulta muchísimo, a 
nuestro entender que se puedan hacer allí aceras y/o urbanizar esa parte para que disponga 
la luz pública, etc… Además esos solares según nos informaron están embargados y 
pertenecen al SHAREB ( el llamado banco malo). 
 
 Pero no por lo explicado antes, hay que dejar a los vecinos que allí residen, con una 
calle en precario, por eso desde el grupo popular, vamos a apoyar esta moción y que sobre 
todo se haga y se realice en el tramo en el que hay vecinos residiendo.” 



                       
 

 

 
 Seguidamente, el Sr. Concejal “no adscrito”, D. Manuel Tabas Arias, se dirige al 
Sr. García Serrano para manifestarle que hoy está repartiendo “estopa” a Izquierda y Derecha 
y hasta él que no sabe muy bien en qué lado está . A continuación, señala que es cierta que 
estar en la oposición es más cómodo y la responsabilidad por supuesto que la tiene el equipo 
de gobierno, porque los errores que comenta el Sr. Ruiz Del Olmo, el Sr. Hinojosas o él 
mismo no afectan a los vecinos, en cambio los errores que cometa el equipo de gobierno si 
que afectan. 
 
 El Sr. Portavoz del grupo municipal socialista, D. José Antonio García Serrano, 
expone lo siguiente: 
 
“Sra. De Gregorio, este equipo de gobierno y más concretamente, la concejalía de obras, 
sabe perfectamente, como se encuentra la calle prensa y estamos totalmente de acuerdo con 
usted, que es manifiestamente mejorable, lo que no sabemos, es si usted, se ha molestado en 
conocer la realidad de la misma, si se ha molestado en conocer la norma y el procedimiento 
urbanístico,  si se ha molestado en conocer que calificación urbanística posee, o si se ha 
molestado en conocer el estudio de detalle de esta calle. Porque no informar de la realidad, o 
desconocerla, o lo que es más grave, dar una información interesada , a sabiendas que no es 
verdad, y tanto una como otra, es engañar a los vecinos, esto último suele darse mucho 
cuando se acerca un periodo electoral.  

Le voy a dar contestación punto por punto de su moción, de cual es la realidad de la calle 
prensa y así usted la pueda conocer, aunque si me la hubiera pedido antes, o le hubiera 
preguntado a los técnicos de este ayuntamiento, o al concejal de obras, también la conocería. 

La iluminación de esa calle es importante para este Ayuntamiento, lamentablemente en el 
último año se han llevado el cable, y han sido muchas las veces que se han tenido que 
reponer las lámparas, bien por fundirse las mismas o por roturas producidas, roturas es lo 
que suele suceder con más asiduidad en esta zona, y como sabemos de esta deficiencia, el 
servicio de obras presta especial dedicación a esta calle. No es viable, de momento, poner 
más puntos de luz, ya que no es posible anclarlas a las paredes de tapia que existen y  en este 
momento las farolas existentes en esa zona están luciendo y esperemos que duren así algo 
más que la última vez. 

En cuanto al asfalto y acerado, esta zona se encuentra enmarcada en una unidad de 
actuación y con calificación de suelo urbano a desarrollar, lo que significa que quien 
urbanice o desarrolle esta unidad, debe realizar el acerado y el asfaltado de la misma. Ya 
que hablamos de asfaltado, comentarle simplemente, que no es que se echara un asfalto de 
mala calidad es que simplemente se le echó un riego asfáltico, (que no es lo mismo) porque 
ese tramo estaba en tierra y hasta que se desarrollase la unidad se consideró oportuno optar 
por algo más barato y así no gravar más a los vecinos en la contribución especial que se 
aplicó a esta calle.  



                       
 

 

En cuanto al acerado y su ensanche, además de lo explicado anteriormente de a quien le 
corresponde hacerlo, el estudio de detalle de esta calle, observa un retranqueo de las 
posibles edificaciones y por lo tanto del acerado, y además en algunos puntos de la futura 
calle la línea de acerado con la calzada, en estos momentos y hasta que no se produzca el 
retranqueo, queda dentro de las delimitaciones con tapia existente.  

Por último, en cuanto a los solares debe saber, que son propiedad de Bankia y Comunidad de 
Madrid. Se le han hecho los requerimientos  para que procedan a  la limpieza de los solares 
con más asiduidad y seguiremos requiriéndoselos. Yo desconozco si usted conoce la 
problemática de estos solares, el portavoz de su grupo, si la conoce, porque yo mismo he sido 
testigo de cuando se le ha explicado. 

Con esta moción, que más bien, debería ser una propuesta que una moción, le tengo que 
decir, que es muy fácil caer en el populismo y crear falsas expectativas a los vecinos de esa 
zona, y al igual que comencé esta contestación quiero finalizarla, sabemos y conocemos 
perfectamente del estado de la calle prensa, e intentamos poner los medios necesarios para 
paliarlas, sobre todo, la iluminación, pero, Sra. De Gregorio , no informar de la realidad a 
los vecinos es engañarlos. “ 

 A continuación, la Sra. Tamara De Gregorio, les responde al Sr. García Serrano que 
en alguna Comisión ya le ha comentado a su concejal la problemática que había con la luz en 
esa calle y le decía que se llevaban los cables, pero eso no es solución. Si no hay pared pues 
que se ponga farolas de pie o se busque cualquier otra solución, pero la calle no puede estar 
sin iluminación, porque ahora en invierno da miedo pasar por esa calle cuando se va el sol. 
Quizá quieran que vengan los vecinos en masa como en el pleno anterior a denunciar la 
situación. Además en el Consejo de Participación Ciudadana usted se comprometió a dar 
alguna solución a esa calle y no ha sido así. Finaliza señalando que quizá también se esperen a 
enero para dar solución. 

 Finalmente, el Sr. García Serrano, contesta que él se comprometió a la iluminación, 
que fue lo que se demando, y la calle no está totalmente a oscuras, evidentemente si roban el 
cable o rompen las luces, se tarda un tiempo en reponerlo y  cree que la Sra. De Gregorio no 
ha pensado cuánto cuesta colocar báculos para luego tener que quitarlos. No obstante, la 
situación de esta calle es prioritaria para este Ayuntamiento. 

 Finalizado el turno de intervenciones y sometido el asunto a votación, el Pleno del 
Ayuntamiento, en votación ordinaria y por mayoría, con siete votos en contra de los 
concejales del grupo socialista, tres votos a favor de los concejales del grupo popular, 
dos votos a favor de los concejales del grupo de Izquierda Unida y un voto a favor del 
concejal “no adscrito”, desestima la moción suscrita por el grupo municipal de 
Izquierda Unida. 
 
SEPTIMO.- INFORMES DE ALCALDIA. 
         



                       
 

 

La Sra. Alcaldesa informa de los siguientes asuntos: 
 

En primer lugar ,  informa que  han comenzado ya las tareas de arreglo de caminos y 
se están arreglando los siguientes: camino del Guijoso, Hoya Buitrago, Encarnadillas, 
Lorente, Moralejos, Coto Avila y Dehesilla. 
 

En segundo lugar,  informa que el lunes en Junta de Gobierno  se van a adherir a un 
Convenio para el arreglo del camino que une Argamasilla de Calatrava con Almodóvar del 
Campo. Se trata de una solicitud conjunta de ambos Ayuntamientos, y se suscribe un 
Convenio con la Junta. Las obras las ejecutara TRAGSA y el coste que tienen que asumir los 
Ayuntamientos es del 40% y el 60% fondos europeos. 

 
En tercer lugar, informa que durante los dos últimos meses todos los días se pide cita 

a la Consejera de Fomento y al Gerente de Aguas de Castilla La Mancha para el tema de la 
EDAR. Tras la insistencia se les va a recibir el próximo 6 de octubre  y quiere que le informe 
si si realmente se va a hacer la depuradora. Y también se les va a pedir información sobre el 
tema de la inundabilidad que tiene el POM paralizado. 

 
En cuarto lugar, informa que ha comenzado el procedimiento para el nombramiento 

como Hijo Predilecto a Cesáreo Mora Gaona y se seguirán todos los trámites establecidos en 
el Reglamento. 

 
En quinto lugar, la Sra. Alcaldesa agradece a la policía local, guardia civil, 

protección civil, vecinos y asociaciones que han colaborado durante las fiestas y han 
conseguido que todo salga bien. Así como, a la gerencia de salud por el refuerzo prestado 
durante esos días. 

 
En sexto lugar, informa que la Diputación ha aprobado hoy (con la abstención del 

partido popular) una subvención para actuar en la ribera del río, parque de Santa Bárbara y 
rotonda de acceso a Villamayor, para regular el tráfico en esa zona. 

 
 Asimismo informa, que ha salido un nuevo Plan de Obras de la Diputación y se 
destinará a mejoras en la localidad en general: báculos, baldosas, aceras, etc… 
 
 En séptimo lugar, informa que en lo que va de año se han gestionado 35.430 euros en 
ayudas de emergencia, a través de la Diputación. Se han entregado ayudas para material 
escolar a veintisiete niños, a fin de  que a ningún niño le falten libros ni material. 
 

Por otro lado, tanto en el Instituto como en los Colegios se han cubierto todas las 
plazas y  en el Colegio Rodríguez Marín hoy han llegado bastantes niños y ante la existencia 
de mayor número de niños matriculados se va a pedir incluso algún profesor más. 
 



                       
 

 

 En octavo lugar, informa que respecto a la línea de autobuses Argamasilla-
Puertollano, se han mandado mil correos, firmas, llamadas, etc… y se ha acordado con el 
alcalde de Almodóvar pedir una reunión con el Viceconsejero responsable de Transporte, para 
comunicarle la situación, porque no se puede quedar incomunicado el pueblo, más ahora 
cuando empiezan las clases, el conservatorio, etc…La competencia es de la Junta pero ni 
Argamasilla ni Almodóvar van a dejar de reclamar este servicio. 
 
 Por último, la Sra. Alcaldesa señala que la Junta de Comunidades aún debe a este 
Ayuntamiento más de 150.000 euros del año pasado y todo el año 2014, excepto Centro de 
Mujer que lo han pagado. No han pagado: Estancias Diurnas que son 151.000 euros; Centro 
de Día 84.000 euros; el Plan Concertado son 42.000 euros; y Ayuda a Domicilio más de 
300.000 euros. Pero el Ayuntamiento adelanta ese dinero, para que los trabajadores que 
prestan los servicios puedan cobrar. 
 
 El Pleno se da por enterado. 
 
OCTAVO.- CUESTIONES DE URGENCIA. 
 
 La Sra. Alcaldesa, Dª Jacinta Monroy Torrico, pregunta a los asistentes si existe 
alguna cuestión de urgencia, a lo que el Sr. Portavoz del grupo municipal popular, D. 
Francisco A. Hinojosas, responde que su grupo desea presentar una moción por la vía de 
urgencia sobre la reforma de la LOREG, ya que, es un tema de candente actualidad y 
procedería tratarlo por esta vía. 
 
 Sometida la urgencia a votación, de conformidad con lo establecido en el artículo 91.4   
del  Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de 
Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades Locales, se desestima la 
urgencia por mayoría, con siete votos en contra de los concejales del grupo socialista, tres 
votos a favor de los concejales del grupo popular, dos votos en contra de los concejales de 
Izquierda Unida y un voto en contra del concejal “no adscrito”. 
 
 La Sra. Alcaldesa  responde que se desestima la urgencia, pero que la registre y la 
presente para el próximo pleno. 
 
NOVENO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 Abierto el turno de ruegos y preguntas, el Sr. Concejal “no adscrito”, D. Manuel 
Tabas Arias, manifiesta que retira la pregunta formulada por escrito sobre el incumplimiento 
por parte de este Ayuntamiento del principio de estabilidad presupuestaria, pero pide que se 
aclare en este pleno todo lo que ha ocurrido y se pida a los medios de comunicación que 
rectifiquen, porque salió en múltiples medios de comunicación: prensa, televisión, … 
 



                       
 

 

 Seguidamente, el Sr. Portavoz del grupo municipal popular, D. Francisco A. 
Hinojosas García, formula las siguientes PREGUNTAS ORALES: 
 
1º.- Nos informan algunos vecinos del barrio de “Los Encinares”, el derroche de dinero que 
está realizando allí el equipo de gobierno, ya que, se están sembrando cada dos por tres 
plantitas, las cuales no tienen duración ninguna, ya que, no existe ningún sistema de riego y 
esas plantitas duran cuatro días. 
 
 ¿A cuánto asciende el gasto anual de plantas? ¿Cuándo se va a instalar un sistema de 
riego que haga que por lo menos lo que se siembra no se seque y así los vecinos de los 
Encinares, disfruten de unos buenos jardines? 
 
2º.- Si no recuerdo mal, salió en prensa que en estas fiestas nos habíamos gastado menos que 
en las anteriores y claro como estos concejales, ni el resto, sabemos nunca cuanto se gasta en 
fiestas realmente, al no tener acceso a las facturas generadas, no sabemos si es que en los 
años pasados hemos estado derrochando el dinero, ya que, estábamos en estos años en unas 
fiestas austeras, y de repente este año tiramos la casa por la ventana, con dos conciertos, que 
ya llevábamos por lo menos cinco años sin ningún concierto, y aumentando sustancialmente 
las horas de macro discoteca. 
 
¿A que ha sido debido este aumento en el gasto? 
 
¿Cuánta diferencia económica hay entre las fiestas del 2014 y las del 2013? 
 
¿Que ideas tiene el equipo de gobierno para mejorar las fiestas, cuando hay un montón de 
vecinos que prefieren irse de vacaciones, a estar en las fiestas del pueblo, por ser 
monótonas? 
 
3º.- Nos gustaría saber, si es cierto que lo que tenemos como almacén municipal en la 
Carretera de Villamayor, nos está siendo reclamado por su dueño y que si como 
consecuencia de esto, el Ayuntamiento ha adquirido y/o alquilado otro inmueble para este 
uso, en caso de ser así, nos gustaría saber dónde y el importe que se paga por el mismo. 
 
4º.- Nos gustaría saber si se están cumpliendo con los programas de desratización por parte 
de la empresa concesionaria, ya que, esta mañana al medio día, se ha producido una 
persecución, escoba en mano, de una rata, de considerable tamaño, que se hallaba 
transitando entre las mesas de los bares de la Plaza del Ayuntamiento. Persecución que se ha 
realizado por toda la plaza, librándose la rata de su terrible destino, escondiéndose en el 
garaje del Ayuntamiento, de lo que pueden dar fe los perseguidores y una mujer que se ha 
llevado un buen susto, y además nos comentan que este problema persiste en otros barrios 
del pueblo, donde hay vecinos a los que les están saliendo hasta por los inodoros de sus 
casas. 
 



                       
 

 

 A continuación, el Sr. Portavoz del grupo municipal de Izquierda Unida, D. 
Tomás Ruiz Del Olmo, formula el siguiente RUEGO: 
 

“Pido que se regularice el aparcamiento en la Calle Castilla La mancha en la parte 
que va  desde la carretera a las pistas de pádel, porque existen problemas de tráfico.” 
 
 Seguidamente, el Sr. Concejal “no adscrito”, D. Manuel Tabas Arias, formula las 
siguientes PREGUNTAS ORALES: 
 
“1º.- Parece ser que cuando hay tormentas en la Calle Forraje una casa se inunda e incluso 
le sale agua por los servicios ¿Qué solución se le puede dar? 
 
2º.- Me consta que se han arreglado algunos de los problemas de la Calle Nogal. ¿ De las 
mejoras que pedían los vecinos se les va a hacer alguna más? 
 
3º.- Los postes de la luz no se retiran, les pediría que en la medida de lo posible se vayan 
eliminando.” 
 

La Sra. Alcaldesa  le da la palabra al Sr. Concejal de Obras y Festejos, D. Jesús 
Manuel Ruiz Valle, para que proceda a responder las preguntas relacionadas con estas áreas, 
formuladas por los corporativos. 
 
 El Sr. Jesús Manuel Ruiz Valle, responde en primer lugar al Sr. Hinojosas, señalando 
que esas plantitas son adelfas y son un compromiso que el Ayuntamiento contrajo con la 
Asociación de vecinos de los Encinares, para crear una barrera verde. Es cierto que no tienen 
un sistema de riego, pero se ha pedido ya presupuesto, aunque este tipo de plantas no 
necesitan mucha agua. 
 
 El Sr. Hinojosas interviene para pedir que se revisen las adelfas porque tienen muchas 
ramas, que debieran cortarse antes de provocar daños, a lo que el Sr. Ruiz Valle le responde 
que es cierto que tienen muchas ramas y se van a recortar. 

 
Seguidamente, el Sr. Jesús Manuel Ruiz Valle, responde que como ya explicó en 

Comisión no ha habido un aumento en la partida de fiestas, porque lo que se ha ahorrado en 
algunas cosas se ha gastado de más en otras. Es verdad que ha habido más horas de 
macrodiscoteca pero ha sido más barata, los toros también han sido más baratos. No obstante, 
se les informará en Comisión de Cultura. 

 
Respecto al almacén responde que era de un constructor que cedió el uso al 

Ayuntamiento, a día de hoy ese inmueble es de un banco, pero de momento nadie les ha 
reclamado nada y se sigue utilizando. Asimismo aclara que en fiestas se ha utilizado lo que 
era el antiguo guardapasos de la Hermandad de La Santa Cruz , pero no es propiedad del 
Ayuntamiento, ni se ha pagado ningún t alquiler, se ha cedido el uso gratis durante esos días. 



                       
 

 

 
En cuanto al problema de las ratas, responde que la desratización se está haciendo, 

pero es verdad que en los últimos días ha habido más partes y avisos. Están al corriente de la 
situación y se está actuando. 

 
En segundo lugar, el Sr. Ruiz Valle le responde al Sr. Portavoz del grupo de Izquierda 

Unida, que lleva razón, es necesario controlar el aparcamiento en esa zona, pero habrá que ver 
como se regula. 

 
Por último, responde al Sr. Manuel Tabas, que la tarde de las lluvias el estuvo por 

varias zonas del pueblo y nadie de la calle Forraje dio aviso ni a la policía ni al Ayuntamiento, 
Es cierto que el colector de esa calle estaba más alto y hace tiempo se hizo uno más bajo al 
que engancharon algunas viviendas de esa calle para evitar problemas de inundaciones 
cuando llovía mucho. No obstante, que se ponga en contacto el propietario de la casa y se vea 
la posibilidad de enganchar al nuevo colector, para solucionar el problema. 

 
En relación a Calle Nogal, el Sr. Ruiz Valle responde que le gustaría que este tipo de 

preguntas se las hicieran antes. Todo lo que demandaban en su escrito estos vecinos no es 
legal ni se puede hacer, pero se ha retirado un poste, se ha limpiado el colector, se ha 
arreglado el acerado, se ha hecho una reclamación  para la dotación del servicio de telefonía y 
queda por limpiar los imbornales. 

 
Finalmente, la Sra. Alcaldesa aclara que fue una sorpresa ver en la tele y por todas 

partes que este Ayuntamiento no cumplía con la estabilidad presupuestaria. Rápidamente se 
iniciaron gestiones para tratar el problema y resultó ser un error informático de Hacienda. Ya 
se ha rectificado en Hacienda y se ha pedido también la rectificación a los medios de 
comunicación que dieron la noticia, incluso al Sr. Delegado del Gobierno que dio la noticia, 
porque no pierde la Alcaldesa, pierde Argamasilla de Calatrava. 

 
 
Y no  habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa da por finalizada la sesión, a 

las veintiuna horas y treinta minutos, del día de su comienzo, extendiéndose de todo lo tratado 
y acordado la presente acta, por mí la secretaria que certifico. 

 
 

 
LA ALCALDESA                      LA SECRETARIA 
 
 
 

                Fdo.: Jacinta Monroy Torrico                               Fdo.: Cristina Moya Sánchez. 
 


